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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DK MINISTROS 

Reales decretos. 
En el expediente y aotos de compe-

íeucia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el Juez de 
primera tustancia del distrito del Mar do 
Valencia, de los cuales resulta: 

Que con objeto de trausigir las cues-
tioues suscitadas y evitar las que en lo 
sucesivo pudieran promoverse entre los 
pueblos de Burriana y Nules sobre el 
aprovechamiento de las aguas del rio Mi
jares en la parte que utilizan aquellas 
villas, otorgaron una escritora de con
cordia, que fué aprobada por el R *y Dou 

o IV en 8 de Diciembre de 1662, en 
la que se establecen los capítulos ó pre
ceptos que ambos pueblos habían de 
guardar para el aprovechamiento dé las 
referidas aguas: 

Que eu la cláusula 33 de dicha escri
tura de concordia pactaron y convinieron 
las partes que cualquiera de las dos vil las 
que intente<m lo venidero pleito ó iustau-
cia -.liguna para apartarse de la dicha 
concordia eu todo ó en parte, oponiéndo
se, coutTadichmdo, aumentando ó dismi
nuyendo aquella, moviendo casos nuevos 
ó renovando algunos de los pasados; no 
put'da ser oidafni admitida á hacer la 
iusiaucia siu que antes haya depositado 
rea.mente y al contado 4.000 libras, las 
cuales haya de cobrar incontinenti la 
parte paciente y obediente á la concordia, 
y de <<ilas disponga á su voluntad sin obli
gación de restituirlas, aun cuando la par
te que mueva el pleito obtenga sentencia 
á su favor: 

Que eu el Gobierno de la provincia-de 
Castellón oe instruyó expedieute sobre 
autorización al Ayuntamiento de Nules 
para construir uua nueva acequia que 
conduzca separadamente las aguas que 
del rio Mijares utiliza en sus riegos con 
I a villa de Burriana, cuyas aguas discur
ren hoy por la acequia llamada Subirana, 
en la parte que fué" objeto de la concor
dia eutre ambas villas; y resultando que 
ios regantes de Burriana distraían y uti
lizaban las aguas que perteuecon á Nu-
k s , no bastando las ropetidas disposicio
nes tomadas por la Autoridad gubernati
va* P ara evitar tales abusos, recayó la 
Seal órdeu de 6 de Setiembre do 1878, 
por la que se autoriza al Ayuutamieuto 
de Nules, en representación de la villa y 

de todos los regantes, para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, separe las aguas del rio Mijares 
que utilice en unión de los vecinos do 
Burriana en el riego de terrouós, cons
truyendo una* nueva acequia con arreglo ¡ 
á las prescripciones que eu la misma 
Real orden se determina: 

Que reclamada dicha Real orlen en 
vía contenciosa por el Ayuutamieuto de 
Burriana, éste y la Comisión de la mayo
ría de r 'gantes de su término municipal 
acudieron también al Juzgado de prime
ra instancia con una demanda en juicio 
civil ordinario, para quo iiiediante á ha
ber faltado la villa de Nules á lo pactado 
en la concordia con la presentaciou de 
uua iustauci i pidiendo autorización pa
ra construir uua nueva acequia dife
rente do la Subirana, á íin de conducir 
por olla el agua que corre por ésta en los 
seis dias y noohes que tiene de tandas, 
se condenara á la villa de Nules, sus ve
cinos, propietarios y regantes, represen
tado* por el Alcalde y Ayuntamiento de 
la misma, á que dentro do tercero dia de
positen en la masa judicial la cantidad 
do 4 000 libras ó sean 15.000 pesólas, 
las qne se entreguen á los demandantes, 
con abono de intereses de dicha cantidad 
desde la contestación á la demanda, y 
en las costas: 

Queemplazadoel Ayuntamiento de Nu
los para cóutestar la demanda, acudió al 
Juzgado de primera instancia del mismo 
partido para que requiriera de inhibición 
al del distrito del Mar de Valencia; y se
guido este iucidente, la Sala de lo civil 
de la Audiencia de aquella capital resol
vió la competencia, tramitándose des
pués el pleito: 

Que recibidos los autos á prueba, acu
dieron varios regantes y veciuos de Nu
les al Gobernador do la provincia para 
que suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia, resolviendo aquella Auto
ridad - no haber lugar á lo solicitado, sin 
que esta negativa pudiera entenderse 
que prejuzgara la cuestión de competen
cia para entablarla al Juzgado, fundán
dose en que los solicitantes carecían de 
personalidad para entablar por sí el re
curso de competencia, que de ser proce
dente incumbiría al Ayuntamiento, que 
es la personalidad demandada: 

Que posteriormente el Alcalde de Nules 
puso en conocimiento del Gobernador 
los hechos objeto del pleito, para que 
si esta Autoridad creía procedente sos

tener la competencia de la Administra-
cion, lo hiciera así; acordándose por el 
referido Gobernador no haber lugar á lo 
solicitado, porconsiderarlo improcedente: 

Que varios veci nos y rogantes deNuie s 
acudieroual Ministerio de Foraeuto soli
citando se requiriera de iuhibiciou al Juz
gado do primera iustaucia del distrito del 
Mar de Valencia en el conocimiento de 
este pleito, y por Real orden de 22 de 
Noviembre de 1879 se mandó al Goberna
dor hacer dicho requerimiento de inhibi
ción: 

Que eu su vista dicha Autoridad pro
vocó la competencia, fundándos3 en que 
las comisiones de aguas son del conoci
miento do la Administración activa según 
la ley; en que en virtud de las disposicio
nes de la misma se dictó la Real orden 
de 6 de Setiembre di 1378, concediendo 
á Nules autorización para construir uua 
acequia que llevara su dotación separa-
mente de la de Burriana; eu que mientras 
el Consejo de Estado no revoque la Real 
orden citada, existe la concesión, y sien
do ésta administrativa no pueden los 
Tribuuales ordinarios conocer de la inci
dencia á que ha dado lugar, que debe 
ser ta.nb en- administrativa; en que^ el 
proyecto cuya preseutacion hadado lu
gar á que Burriana reclame las 4.000 
libras ha sido áutes sometido al examen 
y resolución de la Administración activa, 
á la cual corresponde apreciar si procede 
el depósito previo de las mismas y no á 
la jurisdicción ordinaria; en que por ser 
la concordia uuas Ordenanzas de riego y 
ser esta materia administrativa, lo dis
puesto en las mismas á la Administración 
corresponde hacerlo cumplir; y por úl
timo, en quo mientras uo se reclame 
previamente á la Administración que co
noció del proyecto de separación de 
aguas y se apura la vía gubernativa uo 
puede acudirse ala júris liccion ordinaria; 
y citaba el Gobernador la Real orden de 
6 de Setiembre de 1878, la de 8 de Ma}'o 
de 1839, y decretos dé 15 de Junio de 
1878 y 12 de Marzo de 1879: 

Que tramitado el conflicto, el Juez, 
siu cilar á las partes y Ministerio fiscal, 
con señalamiento de dia para la vista y 
siu celebrar ésta, dictó auto declarándose 
competente, alegando quo en estos autos 
no se trata del cumplimiento de lo pacta
do en la concordia respecto á la distribu
ción y aprovechamiento de las aguas, 
siuo de la obligación contraída por las 
partes en la cláusula ó capítulo 33, cuyo 

conocimiento correspoude á la jurisdic
ción ordinaria; que aun cuando dicha 
obligación esté relacionada con lo demás 
pactado sobre la distribución y aprove
chamiento de las aguas, pue leu las con
secuencias apreciarse independientemen
te de toda otra cuestiou, toda vez que el 
depósito de la cantidad debía hacerse 
aunque la parte que moviese el pleito ob-
teuga sentencia en su favor; y por últi
mo, que no dirigiéndose contra la Ha
cienda la demauda, no es necesario apu
rar previamente la vía gubernativa: 

Quo el Gobernador, de acuerdo con l a 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, y resultó el preseuto con
flicto. 

Visto el art. 60 del reglamento de 23 
de Setiembre de 1863, seguu el cual c i 
tadas las partes inmediatamente y el Mi
nisterio fiscal con señalamiento de dia 
para la vista del articulo de competen
cia, el requerido proveerá auto motivado 
declarándose competente ó incompetente: 

Considerando: 
1.° Que en la tramitación del presente 

conflicto el Juez no cumplió con las pres
cripciones del art. 60 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, toda vez quo de
jó de citar á la parte y Ministerio fiscal 
con señalamiento de dia para la vista del 
artículo de competencia, omitiendo a d e 
más la celebración de dicho acto: 

2.° Que tales emisiones constituyen 
otros tanto? vicios del procedimiento, que 
impiden por hora la resolución del con
flicto; 

Conformándome Con lo consultado por 
el Consejo do Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no há lugar á decidir
la; y lo acordado. 

Dado on San Ildefonso á diez y siete 
de Julio do mil ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 
Rl Presidente del Consejo de Ministros, 

A n t o n i o C á n o v a s de l C a s t i l l o . 

En expedieute y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Coruna y el Juez de pri
mera instancia do Noya, de los cuales 
resulta: 

Que en 14 de Junio de 1878 acudie
ron varios vecinos de Puebla del Cara-
miñal al Ayuntamiento del mismo de-

] nunciando el estado ruinoso en que se ha» 
j Haba un formal en la casa sita en la calle 
I dePorlier y Rivera, de dicha población, 
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que pertenecía á los herederos de D. To
más López; formal que por la situación 
en que se hallaba constituía un peligro 
para las casas inmediatas y sus habitan
tes, así como \ ara los trauseuntes: 

Que previa la instrucción de expedien
te, el Ayuntamiento <!o Puebla de Cara
miñal acordó en sesión de 24 de Febrero 
de 1879 que se hiciera saber á Doña Mar
garita Amado, presunta dueña de las pa
redes y formales de quo se trata, que 
procediese al derribo de unas y otros en 

el improrogablc término de ocho dias para 
evitar el peligroso estado quo ofrecían, 
autorizar al Presidente de la Corporaciou 
para llevar á efecto lo acordado, así como 
para disponer el derribo por cuenta de los 
materiales, para el caso en que la Doña 
Margarita no diese principio á ella den
tro del plazo que se le señalaba, é iutimar 
además á dicha señora á que manifestase 
si se comprometía á reedificar con arre
glo á las buenas formas de policía urbana 
y ornato en el término de un año; te
niendo enteudido que do no hacerlo se 
tendrían por renunciados sos derechos y 
se procedería á la venta del solar, ejecu
tándola en pública subasta, previa la 
correspondiente tasación: 

Que notificado dicho acuerdo á Doña 
Margarita Amado, y habiendo manifes
tado ésta que el dueño del edificio de que 
se trata era D. Antonio Carlos López Vá
rela, residente en Buenos-Aires, de quien 
era apoderada su tia Domi Carolina López, 
acudió ésta al Ayuntamiento de Puebla 
del Caramiñal solicitando permiso para 
recomponer tres de las paredes de que 
viene haciéndose mención, el cual le fué 
denegado por el Alcalde en 21 de Marzo: 

Que en 26 del mismo mes fué notifi
cado á Doña Ctrolina López el acuerdo 
de 24 de Febrero; y el dia 27 del referido 
mes de Marzo solicitó del Alcalde que 
revocando su providencia del 21 conce
diera licencia para reparar conveniente
mente las paredes y formales % desistiendo 
de la pretendida demolición y reser-
vando á los vecinos que se creyeran per
judicados ó al mismo Ayuntamiento su 
derecho para imponer el correspondiente 
interdicto de obra vieja; pretensiou que 
le fué denegada en providencia de la Al
caldía de 21 de Marzo: 

Que en el Juzgado de primera instan
cia de Noy a se presentó en 21 de Abril 
de 1879 á nombre de D. Antonio Carlos 
López Várela demanda civil ordinaria 
solicitando la suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento de Puebla del Caraniiñal 
de 24 de Febrero, y que fuera condenada 
con las costas la expresada Corporación 
al abono de los daños y perjuicios irroga
dos, y que por el actuario se dedujera el 
oportuno testimonio á fin de remitirlo á 
la Audiencia del territorio para averi
guar si los hechos constituían el delito 
previsto y castigado en el caso 2.° del 
artículo 380 del Código penal, toda vez 
que el Juzgado carecía de atribuciones 
para ello: 

Que en 2 de Abril Doña Carolina Ló
pez dirigió nuevo escrito al Alcalde pro
testando para los efectos del art. 172 do 
la ley Municipal, de la no suspensión del 
repetido acuerdo de 2-1 de Febrero y de 
la insistencia en. llevarla á cueto, supli
cando se le admitiera la correspondiente 
alzada, toda vez que á !os intereses del 
representado por la suplicante importaba 
reclamar deutro del plazo legal donde 
correspondiera; solicitud á la cual se 
acordó el dia 4 oturgáudose la alzada, y 

acordando la remisión del expediente al 
Gobernador de la provincia: 

Que el dia 7 presentó la iuteresada 
otra solicitud protestando de la remisión 
del expediente al Gobernador, lo cual no 
era lo pretendido, pues que se había pe-

¡ dido la nulidad del expediente instruido 
I 8iu intervención de la solicitante y no so 

habla hecho otra cosa que consignar una 
protesta pañi los efectos del art. 172 do 
la ley Municipal, y poder iuterpouer la 
demanda correspondiente, como en efec
to se había iuterpuesto: 

Que suspendido por el Juez el acuer
do y notificada al Ayuntamiento la de
manda de que se ha hecho mérito, acu
dió la Corporaciou municipal ai Gober
nador de la proviucia de la Coruña soli
citando que se requiriese de inhibición al 
Juzgado, como en efecto lo verificó aque
lla Autoridad, alegando que el asnntoes 
de la competencia del Ayuntamiento, 
que está obligado á adoptar las medidas 
conducentes en todo lo relativo á policía 
urbana y de seguridad; que en tal rion-
cepto obró en uso de legítima autoridad 
al ordejiar el derribo de la casa ruinosa 
de la calle de Porlier, como asunto de 
índole puramente administrativa, proce
diendo en tal concepto los recursos de 
alzada dentro de los términos y forma 
marcados por la ley, y que es notoria la 
incompetencia de los Tribunales ordina
rios, siendo procedente la vía gubernati
va ó la contencioso-administrativa; y ci
taba el Gobernador los artículos 73, 192 
y 193 de la ley Muuicipal de 2 de Octu
bre de U 7 7 , el art. 66 de la ley Provin
cial de la misma fecha y varias decisio
nes de competencia: 

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que los que se creyeran perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
de los Ayuntamientos pueda» reclamar 
contra ellos, á virtud de demanda, aute 
el Juez ó Tribnnal competente; en que 
la cuestión objeto del pleito no podía ser 
materia de lo contencioso-administrativo, 
por no haberse publicado aún la ley ni 
los reglamentos necesarios; en quo los Al
caldes deben suspender los acuerdos de 
los Ayuntamientos que lastimen derechos 
civiles de un tercero, ó en los caso3 de 
incompetencia, perjuicio de los intereses 
generales, ó peligro del orden público, 
suspensión que tiene distinto carácter de 
la acordada por un Juzgado en virtud de 
la interposición de uua demanda; y con
cluía el Juez citando los artículos 170 
172 y 173 de la ley Muninicipal, el 66 de 
la Provincial, el 83 de la de 25 de Se
tiembre de 1863, las Reales órdenes de 
17 de Enero y 9 de Febrero de 1877, 21 
de Marzo y 25 de Abril do 1879, y uua 
sentencia del Tribunal Supremo: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente con-
ilicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 72 de la vigente ley Mu
nicipal, que atribuye á la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos la policía 
urbana y rural: 

Visto el art. 172 de la propia ley, se
gún el cual los que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuerdos 
do los Ayuntamientos, haya sido ó no 
suspendida su ejecución, pueden rceja-
mar contra ellos, mediante deinauda, an
te el Juez ó Tribunal competente, según 
lo que, atendida la naturaleza del asuu-
to, dispongan las leyes: 

Visto el art. 66 de la loy Provincial, 
que confiere á las Comisiones provincia
les la facultad de actuar como Tribuna
les» contencioso-administrativos en los 
asuntos que determinan los artículos 83 
y 84 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, entro los cuales se halla la demo
lición y reparación de edificios ruinosos, 
alineación y altura do los que se constru
yan de nuevo, cuando la ley ó los regla
mentos del ramo declaren procedente la 
vía contenciosa: 

Visto ol art. 10 de la Constitución, 
con arreglo á cuyas disposiciones «no so 
impondrá jamás la pena de confiscación 
de bienes, y nadie podrá ser privado de su 
propiedad sino por Autoridad competente 
y por causa justificada de utilidad públi
ca, previa siempre la correspondiente in
demnización, y si no procediese ese requi
sito los Jueces ampararán y en su caso 
reintegrarán en la posesión al expro
piado: 

Considerando: 
1.° Que el acuerdo tomado en 24 de 

Febrero de 1879 por el Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal, y que ha dado lu
gar á la demanda de D. Antouio Carlos 
López Várela, tiene dos partes, referente 
la uua á la demolición de las paredes y 
formales de una casa que se halla al pa
recer en estado ruinoso; y la otraá la ven
ta en pública subasta del solar, teniendo 
por renunciados los derechos del dueño, 
si éste no se comprometía á reedificar con 
arreglo á las buenas formas de policía ur
bana y ornato en el término de un año. 

2.° Que el acuerdo que acaba de ci
tarse está dictado dentro de las atribu
ciones que corresponden á los Ayunta
mientos respecto á la demolición de las 
paredes y formales de la casa, por ser 
cuestión referente á policía urbana, qne 
atañe á la seguridad del vecindario. 

3.° Que bajo este concepto el asunto 
es administrativo, y el particular que se 
crea perjudicado puede hacer uso de su 
derecho, ya por medio del recurso de al
zada gubernativo, ya por la vía conten-
cioso-administrativa en su caso. 

4.° Que el referido acuerdo del Ayun
tamiento de Puebla del Caramiñal en su 
segunda parte afecta los derechos civiles 
de propiedad, en cuanto establece una 
forma de expropiación contraria á lo 
preceptuado en la Constitución del Esta
do, y bajo ese concepto el conocimiento 
del asunto corresponde á los Tribunales 
ordinarios; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vqngo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, sin perjuicio 
de las facultades quo corresponden á los 
Tribunales ordinarios para entender de 
la reclamación á que ha dado lugar la 
parte del acuerdo del Ayuntamiento de 
Puebla del Caramiñal, relativa á la ex
propiación del solar de que se trata. 

Dado en San Ildefonso á veintidós de 
Julio de mil ochocientos ochenta. 

ALFONSO. 
F.l Presidenta dd Conejo Af tUntatTM] 

A n t o n i o C a n o * n a d e l r a s t i l l o . 

vacantes ó vacaren on lo sucesivo en 1 0 

establecimientos de Beneficencia gene-
ral, se provean por rigurosa antigüedad 
en I03 funcionarios de esta clase que, 4 
pesar de haber obtenido sus cargos p 0 r 

oposición, quedaron excedentes á conse-
cuencia de lo prescrito por la ley de P r e . 
supuestos do 25 de Junio del año cor
riente. 

De Real orden lo digo á V. I. para s Q 

conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos :iños. Ma-
drid 27 de Setiembre de 1880. 

R0ME..0 Y ROBLEDO. 
Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 
limo. Sr.: Conformándose con lo pro

puesto por esa Direcciou, S. M. el REY 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
las plazas de Practicantes de Medicina 
de primera y segunda claso quo cstéu ' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 

limo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G. j 
ha tenido á bien resolver que se provea 
por concurso la cátedra de Psicología, 
Lógica y Filosofía moral, vacante en el 
Instituto de Baeza. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 15 de 
Setiembre de 1880. 

LASALA. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica, Agricultura é Industria. 

Excmo. Sr.: Habiendo presentado en 
este Ministerio el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte el proyecto 
de reformado la zona tercera delcusanche 
déla misma,con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden comunicada á V. E. en 9 
de Enero último; de acuerdo con lo infor
mado por la Sección primera de la Junta 
consultiva de Caminos,Canalesy Puertos, 
y aceptándola propuesta de la Dirección 
general de Obras públicas, Comercio y 
Minas, S. M. el R E Y (Q.D.G.)sehaservi-
do conceder su aprobación al indicado 
proyecto de reformado la tercera zona 
del ensanche de esta Corte. 

De Real orden lo comunico á V. E.,. 
con incluso del expediente, encarecién
dole que á la mayor brevedad remita copia 
del plano aprobado el Ayuntamiento de
Madrid. Diosguarde á V. E.muchosaños 
Madrid 21 de Setiembre de 1880. 

LASALA. 
Sr. Gobernador civil de esta provincia. 

Administración económica. 
Oficina especial del reparto de cédulas 

personales. 

No obstante estarse verificando el re
parto de cédulas personales á domicilio, 
como pudiera acaecer que contra la vo
luntad do esta oficina se hubiera padeci
do alguna omisión, deseando la misma 
establecer toda clase de facilidades y 
evitar á los iuteresados que aun no han 
podido ser habidos á pesar de las repeti
das visitas hechas á sus domicilios, que 
por no adquirir oportunamente el indica
do documento tintes del 15 del próximo 
Octubre sufran desde esta fecha el pago 
del doble precio do la cédula y de los re
cargo? municipales, mas los derechos y 
los procedimientos del apremio ejecutivo, 
esta Administración económica, en vir
tud de orden de la Dirección general del 
ramo, recuerda al público, en consonan-
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cia con lo dispuesto en el art. 17 de la 
Real orden de 8 de Octubre de 1878, que 
vienen obligados á la adquisición de cé
dulas todos los que se hallen comprendi
dos en las clasifii aciones que á continua

ción se expresan, las cuales indican qué 

I cla?c de cédula les corresponde, y su 
precio; y que para que no puedan oca-
cionarse los indicados perjuicios por 
causas independientes de su voluntad ó 
de esta Administración, se remitirán des
de luego y especialmente á su domicilio 

hasta el 30 de actual á los que las pidan 
por escrito eu papel común firmado y ex
presivo de la edad, naturaleza, provincia, 
estado, profesión y domicilio, expresándo
se cou respecto á ésto la calle, numero 
y cuarto, y dirigiéudúle al Jefe de la Ad

ministración económica de Madrid ó 
al de la Sección especial de cédulas, es-
tableciada en la calle de Isabel la Católi
ca, núm. 10, cuarto bajo. 

Madrid 16 de Setiembre de 18S0.=E1 
Jefe económico Isidoro Cabanas. 

ARTICULO 19. 
Se proveerán de cédv las personales los Migados á ello, con arreglo i la siguiente cía: fcacion. 

1 . ' CLASE* 

D e 1 0 0 p e s e t a s . 

Los que paguen anualmente 
por una ó varias cuotas de 
contribución territorial,exclu
yendo los recargos, de 10.500 
o más pesetas. 

Los que paguen anualmen
te por una ó varias cuotas de 
contribución industrial, exclu
yendo los recargos, 500 ó 
v a s pesetas. 

Los que tengan asignado un 
haber anual, bien sea por uno 
ó varios conceptos, y ya pro
ceda del Estado, de Corpora
ciones, de Empresas ó de par-
ticulares, de 50.000 ó más pe
setas. 

2." CLASE. 

D e 5 0 p e s e t a s . 

Los que pagen por 
igual concepto de 2.625 
á 10.499 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
1.250 á 4.999 pesetas. 

Los que por igual con
cepto tengan de 12.500 
á 49.999 pesetas. 

3." CLASE. 

D e 2 5 p e s e t a s . 

Los que paguen por 
igual concepto de 1.365 
á 2.624 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
650 á 1.219 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pesetas. 

4 / CLASE. 

D e 1 0 p e s e t a s . 

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
400 á 649 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas. 

5 . ' CLASE. 

D e 5 p e s e t a s . 

(J.* CLASE. 

D e 2 p e s e t a s . 

Los que paguen por ! Los que paguen por 
igual concepto de 315 ' igual concepto de 157 
á 839 pesetas. i á 314 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
150 á 399 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 
l . 5 0 0 á 3.999 pesetas. 

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
75 á 149 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan de 750 
á 1.499 pesetas. 

7.* CLASE. 

D e O'50 pese tas . 

Los que paguen por 
igual concepto menos 
de 157 pesetas, los jor
naleros y sirvientes. 

Los que satisfagan 
por igual concepto me
nos de 75 pesetas. 

Los que por igual 
concepto tengan menos 
de 750 pesetas. 

ARTÍCULO 20. 

LOS QUE PAGCHN AXl'ALMUNTli EX POBLACIONES 

Do más 
de 100.000 habitantes un 

alquiler de 

10.000 ó más pesetas. 
3 000 
2.250 
1 375 

875 
200 

9 999 
2.999 
2 219 
1.374 

874 
Menos de 200. 

De 40.000 
á 100.000 habitantes un 

alquiler de 

9.000 Ó 
2.000 
1.500 
1.000 

500 
125 

Menos de 

más pesetas, 
á 8 999 
á 1.999 
á 1.499 -
á 999 
á 499 

125. 

De 20.000 
á 40.000 habitantes un 

alquiler de 

8.500 ó más pesetas. 
1 500 á 8 499 
1.000 á 1 499 

750 á 999 
250 á 749 

75 á 249 
• Menos de 75. 

De 12.000 
á 20.000 habitantes un 

alquiler de 

8.250 ó 
1 250 

875 
500 
150 
50 

más pesetas, 
á 8.249 
á 1.249 
á 874 
á 499 
á 149 

Monos de 50. 

De 5.000 
á 12.000 habitantes un 

alquiler de 

8 000 ó más pesetas. 
1.000 á 7.999 

750 á 999 
400 á 740 
100 á 399 
25 á 99 

Menos de 25. 

De mono* 
de 5.000 habitantes un 

alquiler de 

7.750 ó más pesetas. 
75 á 7.749 

500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Menos de 20 

Clases 

de cédulas. 

1.' 
2.V 
3. ' 
4.» 
5.' 
6.» 
7 / 

Madrid 16 de Setiembre de 1880.=E1 Jefe económico, Isidoro Cabanas. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instaucia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Pérez, que 
tomó en arrendamiento el dia 1.° de 
Abril ultimo el cuarto-tienda de la casa 
número 1 de la calledel Conde de Barajas, 
cuyas señas personales son: estatura alta, 
color cetrino, bigote negro, de unos 30 
á 35 años de edad, que vestía un traje 
verdoso de lana, compuesto de chaleco, 
americana y pantalón, cadena de oro al 
parecer, sombrero hongo y botinas; á 
Hilario Reigosa Bustamante, alias el Mo-
n a g o , que vivía en la calle de Peña do 
^rancia, núm. 6 , piso segundo, cuarto 
número 10; á Pedro Velazquez y Santos, 
y á un sujeto conocido porel Coronel, alia 8 

ftlola, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el preciso término 
de 15 días, á contar desde el siguiente al 
W la publicación de esta requisitoria eu 
*a Gacct, de Madrid y BOLETLN OFICIAL 

de esta provincia, se presenten en dicho 
mi Juzgado y Escribanía del que refren-
dalos dias no feriados; bajo apercibimien
to que si no lo verifican se les declarará 
rebeldes y contumaces y les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A ia vez, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de los 
cuatro referidos sujetos, trasladándoles, 
caso de ser habidos, á esta cárcel de Vi
lla en clase de detenidos y á mi dispo
sición. 

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por man
dado de su señoría, Pedro Advíucula Vi-
llarrubia. 

C e n t r o . 

D. José* María Barnuevo, Magistrado de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de 
primera instaucia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

A las Autoridades del orden civil y 
agentes de la policía judicial encargo 
procedan á la busca y captura de Hipólito 
Casiano Escaraez y Garrido, natural de 
Siles, partido üe Segura do la Sierra, en 
Andalucía, hijo de Juau y do Martina, 
de 55 años de edad, casado, empleado 
cesaute de ferro-carriles; y de Polonia 

Bonasa y Ruiz, natural de Ateca, pro
vincia de Zaragoza, hija de Vicente y de 
Paulina, de estado viuda, de 25 años de 
edad, vecinos que han sido ambos de esta 
villa; y conseguida dicha captura, inte
reso también se pongan los indicados 
Escamez y Bonasa á mi disposición en 
las cárceles correspondientes de esta 
Corte para ser conducidos luego á los 
establecimientos penales correspondien
tes con el fin de cumplir la condena im
puesta por la Excma. Audiencia de este 
distrito en causa contra los mismos por 
el delito de estafa. 

Dada on Madrid á 22 de Setiembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=El Es-

i cribauo, Manuel Navarro y Grima. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Dou 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instaucia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita por el 
presente á los acreedores del concurso de 
la testamentaría dé D. Federico Fernan
dez San Román, para que concurran á la 
junta general de acreedores que para el 
uotubramientode nuevosíndico,mediante 
la incompatibilidad de D. Domingo Gutier, 
se ha señalado el dia 1 6 de Noviembre 
próximo, y hora de la una de su tarde, en 

la sala de audiencia de este Juzgado; 
apercibiendo al que no comparezcade pa
rarle el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Setiembre de 1880.= 
V.° B.°=E1 actuario, ValentinBallester. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 

Por el presente cito y llamo á los 
que se crean con derecho á unas tablas 
ó troncos de madera ocupados á unos jó
venes la noche del 3 de Agosto último 
en las inmediaciones de los Pozos de la 
Nieve, calle de Fuencarral, á cuyas obras 
se presume puedan pertenecer, á fin de 
que á término de seis dias se personen á 
reclamar dicha madera ante este Juzga
do; teniendo á la vez por ofrecida la cau
sa por medio del presente por si quisie
ran ser parte eu la misma. 

Madril 9 de Setiembre de 1880 .= 
V.° B . °~El Sr. Juez .=El Escribano, 
Veuancio Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Hos
picio de esta capital se cita y llama á 
un sujeto que en la madrugada del 2 2 
de Agosto último y en unión de Leandrc 
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Ortega Velazquez so hallaba descolgan
do uun cortina do las voutanas dol piso 
bajo de la casa uúm. 4 de la calle de Gar-
cilaso, y al observar que se acercaba uu 
Iuapector, huyó sin que pudiera ser ha
bido; y á otro sujeto que preseució dicho 
hecho y persiguió á aquellos oí» unión de 
otros vecinos, para quo en el término de 
cinco dias comparezcan en el expresado 
Juzgado á prestar declaración on causa 
criminal que se sigue con motivo del ci
tado hecho; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. # 

Madrid 20 de Setiembre de- 1880 .= 
V.° B . P =E1 actuario, Federico Cama-
cha y Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longuéy Molpeceres, Magistra-
dode Audiencia de fuera de Ma.lri 1 y Juez 
<le primera instancia del distrito dol Hos
picio de la misma, se cita, llama y empla
za por el presente, primero y único edicto, 
á la persoua quo tenga en su poder uu 
resguardo de la Caja general de Depósitos, 
expedido á favor de 1). Luciano Moreno, 
del depósito necesario de 465 obligaciones 
de ferro-carriles, señaladas con los nú
meros 119 061 de entrada y 21.218 de 
registro, cuyo resguardo tenía en su po
der D. José García Bachen para el cobro 
de iutereses, y habiéndolo quedado afecto 
en el de D. Fraucisco González Olmedo, 
éste lo entregó á D. Tomás Guijarro, su 
apoderado, para el cobro de los referidos 
intereses, quien á pesar de los diferentes 
requerimientos que se le han hecho no lo 
ha devuelto, para que en el preciso tér
mino de nueve dias comparezca á con
signar dicho documento y declararlo con
ducente acerca de la estafa de dicho do-
cumento que ha sido denunciada por el 
Moreno contra- Guijarro y García Ba
chen; bajo apercibimiento de pararle en 
otro caso el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Setiembre de 1880..^= 
V.° B.°=El actuario, Valentín Ba-
Uester. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera iustancia del distrito del Hos -
picio de esta Corte se llama á D. Anto
nio Lloret, sus herederos ó sucesores, pa
ra que á término de ocho dias comparez
can á reconocer la autenticidad de uu re
ribo dado por aquel en 11 Enero 1864 
: creditando el percibo de 4.500 reales 
que á su poderdante D. Tomás García 
Escudero adeudaba D. Victoriano Arri
bas, vecino que fué de Canillejas; aper
cibidos que pasado dicho término sin 
comparecer se tendrá por legítimo el 
mencionado recibo. 

Madrid 25 Setiembre 1880.=V.° B . ° = 
El Sr Juez, Lougué.=El Escribano, Ve- ! 
nancio Pérez. 21 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
gistrado>de Audiencia de fuera do Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito dol Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza 
á Doña Pilar Gispert y Ardamin, cuyas 
demás circunstancias son: viuda, de 67 
años, Presidenta de la asociación bo-

i titulada La Paz, ignoraudo las de-
. ls, que ha vivido en la calle do Val-

• -de, nútn. 24, principal, cuyo actual 
d micilio se ignora, para que dentro dol 
referido terminóse presente eu ol Juz-
gi lo con el objeto de prestar la oportu

na indagatoria eu causa que se lo sigue 
por estafa; bajo apercibimiento que do 
uo hacerlo así será declarada robelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y al propio tiompo se eucarga á todas 
las Autoridades, así civiles como militares, 
que de hallarla procedan á su detención 
y conducción á la cárcel do su sexo á mi 
disposición. 

Dado eu Madrid á 3 de Setiembre de 
1880.=Neinesio Longué.=El actuario 
por Marrodan, Justo Navarro. 

H o s p i t a l . 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 

iustancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

i 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Luis Tramoya'-es, que se dice 
haber vivido eu la calle de Relatores, nú
mero 12 y 14, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térmiuo de 
nueve dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el piso priucipal del Palacio de 
Justicia, á responder de los cargos que 
coutra el mismo resultan eu causa que 
estoy sustanciando por falsiíicacion de 
documentos y suplantación de nombre; 
bajo apercibimiento que de uo hacerlo se 
lo declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

Ruego y eucargo á las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos me
dios estéu á su alcance procuron la cap
tura del referido Luis Tramoyares, deján
dolo en su caso eu la cárcel de esta villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 6 de Setiembre de 
1880.=Rafael Solís Liébaua.=Por man
dado de su señoría, por mi compañero, 
Fraucisco Cabrero de Frutos. 

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la preseute requisitoria ae cita, 
llama y emplaza á un tal Alfredo, cuyos 
apellidosydeinás circunstancias se igno
ran, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de la 
presente eu los periódicos oficiales, se 
presente eu este Juzgado á responder de 
los cargos que le resulten en causa que 
coutra el raimóse instruye por estafa. 

Al propio tiompo se encarga á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á !a busca del indicado 
sujeto, cooduciéndule en su caso á dis
posición de este Juzgado en clase de de
tenido; debiendo hacer constar que dicho 
sujeto empeñó un reloj de pared el dia 
13 de Febrero último en la calle del Ol
mo, núm. 13. 

Dada en Madrid á 16 de Setiembre de 
1880.=Rafael Solís Liébana.=Por man
de su señoría, Francisco Cabrero de Fru
tos. 

D. Rafael SoJís Liébana, Juez de prime
ra instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 
Por la preseute se cita, llama y em

plaza á dos sujetos desconocidos que po
cos dias después del 6 al 7 de Agosto úl
timo, en que se hurtarou dos uovillos eu 
la ribera del rio Mauzauares, los condu-
cíau por territorio de la provincia de To
ledo, uno de los que parece llamarse Ma
riano de Gracia y cuyas señas se auota-
ráu al final, para que eu ol término de 
15 dias comparezcan en este Juzgado á 
prestar declaraciou de inquirir eu la cau
sa criminal que me hallo instruyendo por 
h urto. 

Y á la vez ruego á todas las Autori
dades, tanto civilos como militares:, pro
cedan á la busca y captura de los referi
dos sujetos, poniéndolos on la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 2 2 d e Setiembre de 
1880. = Solís Liébana. =^ Celestino de 
Florea. 

Señas de los sujetos. 
Uno de ellos de estatura bastante 

alta, moreno, barba cerrada; vestía "cha
quetón negro, pantalón negro de patón-
cur, alpargatas cerradas blancas, som
brero hougo negro. 

Y el otro de mediana estatura, rubio, 
barba clara, ambos sin bigote; vestía 
chaquetón negro, pantalón rayado blan
co, alpargatas blancas cerradas, sombre
ro hougo, teniendo un ojo remellado. 

U n I * arci l lad. 

José Alfonso de Eguizábal, Juoz muni
cipal é interino de primora instancia 
del distrit.) do la Universidad de esta 
Corte por vacante del Juzgado. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Carmen Fernandez López, hija de José 
y María, natural de Pezos, soltera, de 28 
años de edad, y á un sujeto llamado Anto
nio, que habita eu compañía de la misma, 
cuyo paradero se ignora, á fio de que en 
el término de 10 dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
oficial, comparezcan en el Juzgado de 
mi cargo á prestar declaración eu causa 
que se les sigue por sospechas de hurto; 
bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes si no 16 verifican. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (G. D. G.) exhorto y. requiero, y 
de mi parte ruegoátodaslas Autoridades, 
así civiles corno militaras, h practicado 
diligencias para la busca, captura y pri
sión de dichos sujetos; debiendo advertir 
que la Carmen es de estatura alta, color 
moreno, ojos negros, pelo idera, boca re
gular, y visto falda de percal y mantón: 
y que el Antonio es de estatura recolar, 
como de40 años, deofioio albañil, áqmen 
le falta una de las ventanas do la nariz. 

Madrid 9 de Setiembre d 9 1 8 8 0 . = J o 3 é 
Alfonso do Eguizábal.=Por mandado de 
su señoría, Juan Vivó. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 24 de Junio último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 27 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo primero 
do la carretera de Espluga de Fraucolí á 
Flix, eu la provincia de Tarragona, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
393.584 posetas 55 céntimo». 

Lo subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, y en Tarragona 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose on ambos puntos de mauifiesto, 
para conocimieuto del público, el presu
puesto, comlicioues y planos correspon
dientes, con un anuncio que contiene el 
modelo á que han de ajustarse las propo
siciones que so presenten, la cantidad 
que ha de cousiguarse previamente como 
garantía para tomar parte en el remate, 
y el procedimiento que se adoptaría en 
el caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales y fuese necesario cele

brar una segunda licitación abierta entre 
9U3 autores. 

Madrid 18 de S e t i e m b r e de 1 8 8 0 . ^ 
El Director goueral, El B. de Cova-
donga. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 22 de Abril de 1879, esta Direc-
cion general ha señalado el dia 10 del 
próximo me9 de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de 
gama á Peñaranda, carretera de torcer 
órdeu de Medina del Campo á Peñaran
da, por su presupuesto de contrata de 
266.961'23 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenido i por la instrucción de 1$ 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección goueral do Obras públicas, on el 
Ministerio do Fomeuto, y en Salamanca 
ante el Gobernador de la proviucia; ha
llándose eu ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y'planos corres-
pendientes, con un auuncio que contie
ne el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que so presenten,la canti
dad que ha de consiguarse previamen
te como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procali miento que se 
adoptaría en el ca9ode presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fusse ne
cesario celebrar una segunda licitaciou 
abierta entre sus autores. 

Madrid 18 de Setiembre de 1880.=Et 
Director general, B. de Covadonga. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de 8 de Mayo último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 10 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de la tarde, 
para la adjudicación eu pública subasta 
de las obras del trozo séptimo de la car
retera de tercer órdeu de Gador á Lau-
jar, por su presupuesto de contrata de 
297.169*58 pesetas. 

La subasta se celebraráe i lo* téc.u i-
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aute la Di
rección ge..eral de Obras públicas, eu el 
Ministerio de Fomento, y en Almería ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, 
con un auuncio que contiene el modelo á 
que han de ajustarse las proposicioues 
que so presenten, la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garautía 
para tomar parte en el remate, y el 
procedimiento que so adoptaría en el 
caso de presentarse dos ó más propo
siciones iguales y fuese necesario cele • 
brar una segunda licitación abierta entre 
sus autores. 

Mi;drid 20 do Setiembre do 1880 .=El 
Director general, B. de Covadonga. 

Intendencia general de la Real Casa y 
Patrimonio. 

Se arrienda eu pública subasta la he
redad llamada de los Meaques, depen
diente do la posesión de la Real Casa de 
Campo, que compreude pastos, viñedo y 
tierras labrantías coo su casa de labor; 
haltiéudoso señalado el dia 6 do Octubre 
próximo, á la una de su tarde, para el do
ble remate, que toudrá lugar en la Secre
taría do esta Intendeucia y on la Admi
nistración de la Casa de Campo, bajo el 
pliego de coudicioues que en ambas on-
ciuas estará de mauifiesto á los que gus
ten interesarse on ia subasta. 

Palacio 23 de Setiembre de 1880 .=& l 

Secretario, Formin- Abella. 
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